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	Acta Nro. 
	(Registre el número del acta)



	LUGAR:
	Dirección, ciudad/municipio y departamento del sujeto auditado. 
	FECHA:
	dd/mm/aaaa

	
OBJETO DE LA ACCIÓN INSPECTIVA: 

Realizar la Inspección Focalizada para la aplicación de la herramienta de verificación a la Dirección Territorial en Salud - DTS, con el propósito de evaluar las acciones de vigilancia, inspección y control realizadas frente a la garantía de la Interrupción Voluntaria del Embarazo – IVE en su jurisdicción. 

APERTURA DE LA ACCIÓN INSPECTIVA:

En la ciudad de nombre de la ciudad del departamento de nombre del departamento, a los DD días del mes de mes en letras del año 20AA, siendo las hora en número: minutos en número (AM/PM), se da apertura a la Inspección Focalizada de manera presencial en la Secretaría de Salud Departamental / Distrital, identificada con NIT número del NIT ubicada en la dirección dirección de la Secretaría de Salud, con la participación de los siguientes funcionarios o contratistas por parte de la Superintendencia Nacional de Salud.

(Diligenciar tabla con el nombre y cargo de los funcionarios o contratistas designados por la Superintendencia para realizar la inspección focalizada)
[bookmark: _Hlk496012616]
	Nombre funcionarios	Comment by Yulieth Diaz Gonzalez: Incluir metadatos
	Cargo

	
	

	
	



Así las cosas, se inicia la inspección focalizada en el despacho del Secretario(a) de Salud Departamental / Distrital, Dr(a).  nombre del Secretario o Secretaria de salud, dando lectura del oficio con radicado número número del radicado, del día DD y mes mes en letras de 20AA, por el cual se comunica el motivo de la acción a desarrollar, respecto de las responsabilidades de la entidad territorial frente a la vigilancia, inspección y control de la garantía de la Interrupción Voluntaria del Embarazo – IVE en su jurisdicción, para lo cual se aplicará una herramienta de verificación, evaluando los siguientes parámetros:

Parámetros aplicables 

	Parámetros
	Número de Criterios
	Valor porcentual por Criterio
	Total Porcentual del Parámetro

	1
	Parámetro 1. Gestión de la Entidad Territorial.
	10
	3,70%
	37,04%

	2
	Parámetro 2. Acciones de Inspección, Vigilancia a las Entidades de Aseguramiento en Salud.
	8
	3,70%
	29,63%

	3
	Parámetro 3. Acciones de Inspección, Vigilancia y Control a los Prestadores de Servicios de Salud.
	9
	3,70%
	33,33%

	Total
	27
	- 
	100,00%


Fuente: Elaboración propia Delegada para Entidades Territoriales y Generadores, Recaudadores y Administradores de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud

Como referentes para el desarrollo de la inspección focalizada, el (la) Dr(a). Nombre y Cargo del Secretario de Salud o quien haga sus veces designó a los servidores o contratistas que serán los responsables de suministrar la información solicitada y acompañar a los funcionarios de la Superintendencia que ejercerán la mencionada acción.  

(Diligenciar tabla con el nombre, cargo, Área/Dependencia de los funcionarios de la Secretaría de Salud designados para atender la inspección focalizada)

	Nombre
	Cargo
	Área / Dependencia

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Se indica al Secretario de Salud (o la persona que ha sido designada para la atención de la acción) que, una vez terminada la actividad se procederá a dar lectura del acta para aprobación y firma por los que en ella participaron. 

DESARROLLO DE LA ACCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA: 

Se procedió a realizar la revisión de los siguientes criterios: 

1. Cuenta con ruta integral de atención Materno Perinatal - RIAMP, implementada en su territorio.

2. Garantiza la oferta de servicios de salud relacionados con la IVE en las distintas modalidades de atención a través de la red pública y/o privada.

3. Realiza asistencia técnica a municipio, Entidad de Aseguramiento en Salud - EAS e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS frente a la IVE que incluya: Sentencias C-355/2006 y C-055/2022; Resoluciones 3280/2018 y 051/2023; Circular Externa 044 de 2022 del MSPS.

4. Incluye en los planes, programas y estrategias en salud pública las acciones, el desarrollo de capacidades institucionales, sectoriales, intersectoriales y comunitarias, que permitan la adopción y apropiación de derechos sexuales y reproductivos y la perspectiva de enfoque de igualdad de género donde se incluya el acceso a información oportuna, suficiente y adecuada en materia reproductiva que incluya la garantía de la IVE.

5. Fortalece las capacidades del talento humano en salud, las parteras, agentes de salud comunitario, agentes de medicina tradicional y complementaria en las Sentencias C-355 de 2006, SU-096 de 2018 y C-055 de 2022; y de las Resoluciones 3280 de 2018 y 051 de 2023, y quienes las modifiquen, adicionen y/o sustituyan.

6. Vigila y promueve la participación en la orientación y apoyo para el acceso a la IVE a los auxiliares de enfermería, las parteras, los agentes de salud comunitarios, los agentes de la medicina tradicional y complementaria, y los demás que sean definidos por la ruta.

7. Implementa intervenciones dirigidas a las personas, familias y comunidades, que permitan el acceso a la información sobre los derechos sexuales y los derechos reproductivos, atendiendo a la jurisprudencia constitucional, especialmente las Sentencias C-355 de 2006, SU-096 de 2018 y C-055 de 2022; así como, las Resoluciones 3280 de 2018 y 051 de 2023 del Ministerio de Salud y Protección Social.

8. Gestiona y vigila la afiliación de las mujeres y personas gestantes de acuerdo con la normatividad, los procedimientos y mecanismos establecidos.

9. Garantiza la IVE a la población en condición de migración irregular a través de la red pública, de conformidad con las reglas y subreglas jurisprudenciales establecidas por la Corte Constitucional, el Decreto 866 de 2017 y la Resolución 051 de 2023, y aquellas que las modifiquen, adicionen y/o sustituyan.

10.  Cuenta con mecanismos disponibles para denunciar violencia institucional y ginecoobstetricia.

11. Vigila que las Entidades de Aseguramiento en Salud cuenten con una red de prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud que garanticen el acceso en los diferentes niveles de complejidad y distintas modalidades para la atención en salud de la IVE.

12.  Vigila que las Entidades de Aseguramiento en Salud (EAS) cuenten con la caracterización de las mujeres y personas gestantes de su población.

13. Vigila que las Entidades de Aseguramiento en Salud (EAS) cuenten con los mecanismos de referencia y contrarreferencia, que articulen la red de prestación de servicios en los diferentes niveles de complejidad que garantice la atención integral en salud de la IVE.

14. Monitorea las acciones de inspección y vigilancia frente al seguimiento que las EAS realizan a su red de prestación de servicios de salud respecto de la adherencia a las guías y lineamientos relacionados con la interrupción voluntaria del embarazo – IVE.

15. Vigila que se tenga implementado un canal de comunicación inmediato entre el Gestor Farmacéutico, la IPS y la EAS para efectos de garantizar la oportuna prestación de la IVE. 

16. Realiza seguimiento a las EAS y a su red contratada frente a imposición de barreras administrativas y prácticas discriminatorias detectadas para el acceso a la IVE.

17. Monitorea acciones de inspección vigilancia y control realizadas por la ET frente a las barreras administrativas y prácticas discriminatorias detectadas, así como a la no adherencia a las guías y lineamientos relacionados con la interrupción voluntaria del embarazo - IVE.

18. Vigila y monitorea que los prestadores de servicios en salud y las entidades de aseguramiento en salud garanticen el acceso efectivo e inmediato a la IVE, por ser esencial y urgente. Solo en casos excepcionales y justificados, se podrá prever un plazo de hasta cinco (5) días, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 051 de 2023 y aquella que la modifique, adicione y/o sustituya, y dicha manifestación será registrada en la historia clínica.

19. La DTS realiza IVC al cumplimiento de las condiciones de habilitación de la red prestadora de servicios de salud que garantiza la intervención individual frente a la IVE. 

20.  La DTS realiza verificación que la red prestadora de servicios de salud garantiza la intervención individual frente a la IVE, que incluya la verificación de lo relacionado con los apoyos y ajustes razonables para la garantía al acceso de las personas con discapacidad.

21. Vigila que los prestadores de servicios de salud de su territorio no nieguen la IVE justificando objeción de conciencia institucional.

22. Realiza acciones de IVC a los prestadores de servicios de salud, en los diferentes niveles de complejidad, verificando que se garanticen el acceso a la atención integral y con calidad de la IVE en cualquier etapa del embarazo por parte de las mujeres y personas gestantes que lo soliciten de manera voluntaria.

23. Vigila que cuando se trate de embarazos después de la vigésimo cuarta (24) semana, haya sido identificada una de las causales definidas por la Corte Constitucional, la cual o las cuales deben quedar debidamente registradas en la historia clínica.

24. Verifica que para las atenciones e intervenciones de la IVE el prestador cuente con profesionales de salud no objetores de conciencia competentes, idóneos y capacitados que garanticen el acceso al procedimiento, brinden la orientación y asesoría si se requiere.

25. Vigila el cumplimiento de las atenciones incluidas para la IVE tales como: consulta inicial de valoración integral, información, orientación y asesoría para la toma informada de decisiones, provisión de la IVE mediante los métodos disponibles y recomendados, asesoría y provisión anticonceptiva y consulta de control en caso de ser requerido, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 3280 de 2018 y 051 de 2023, la ruta de atención integral IVE y toda normatividad que modifique, adicionen y/o sustituya lineamientos frente al tema.

26. Vigila la garantía de los derechos sexuales y reproductivos donde se incluya información oportuna, suficiente y adecuada en materia reproductiva, derecho a la intimidad y confidencialidad por parte de los profesionales de la salud, derecho a un diagnóstico oportuno y actual sobre el estado y condiciones del embarazo, el derecho a la autonomía reproductiva y a una vida libre de violencias.

27. Vigila el acceso a la asesoría en salud sexual y reproductiva y el suministro del método anticonceptivo en el marco de los derechos sexuales y reproductivos, donde se brinde información y educación en condiciones de elegibilidad, libertad, equidad y que permitan el acceso a un método anticonceptivo.

Aplicada la herramienta de verificación, se obtuvieron los siguientes resultados: (Diligenciar tabla con los resultados que se encuentran en la herramienta de trabajo en la hoja denominada “Resumen calificación”)
 
	Parámetros
	Número de Criterios
	Valor porcentual por Criterio
	Total Porcentual del Parámetro
	Criterios con Cumplimiento
	Criterios Incumplidos
	Porcentaje de Cumplimiento

	1
	Parámetro 1. Gestión de la Entidad Territorial.
	10
	3,70%
	37,04%
	
	
	 

	2
	Parámetro 2. Acciones de Inspección, Vigilancia a las Entidades de Aseguramiento en Salud.
	8
	3,70%
	29,63%
	
	
	 

	3
	Parámetro 3. Acciones de Inspección, Vigilancia y Control a los Prestadores de Servicios de Salud.
	9
	3,70%
	33,33%
	
	
	 

	Total
	27
	- 
	100%
	
	
	%


Fuente: Elaboración propia Delegada para Entidades Territoriales y Generadores, Recaudadores y Administradores de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud

Consecuencia de esta se generan las siguientes alertas: (Del siguiente listado dejar exclusivamente aquellas que se encuentran relacionadas en la herramienta de trabajo en la hoja denominada “Alertas IVE”)
1. La Entidad Territorial no cuenta con la Ruta Integral de Atención en Salud a la Población Materno Perinatal implementada en el territorio.
2. La Entidad Territorial no garantiza la oferta de prestación de servicios de salud relacionados con la IVE en las diferentes modalidades de atención a través de la red pública o privada.
3. La Entidad Territorial no brinda asistencia técnica a los municipios, entidades de aseguramiento en salud o prestadores de servicios de salud que operan en el territorio, frente a la IVE.
4. La Entidad Territorial no programó el desarrollo de capacidades institucionales, sectoriales, intersectoriales y comunitarias en los planes, programas y estrategias en salud pública, que permitan la adopción y apropiación de derechos sexuales y reproductivos, la perspectiva de enfoque de igualdad de género, y el acceso a información oportuna, suficiente y adecuada en materia reproductiva que incluya la garantía de la IVE.
5. La Entidad Territorial no se encuentra fortaleciendo las capacidades del talento humano en salud, las parteras, agentes de salud comunitario, agentes de medicina tradicional y complementaria frente a la jurisprudencia y normatividad que regula el derecho fundamental a la IVE.
6. La Entidad Territorial no vigila o no promueve la participación de los auxiliares de enfermería, las parteras, los agentes de salud comunitarios, los agentes de la medicina tradicional y complementaria, entre otros, en la orientación y apoyo para el acceso a la IVE.
7. La Entidad Territorial no implementa intervenciones dirigidas a permitir el acceso a la información sobre los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las personas, familias y comunidades.
8. La Entidad Territorial no garantiza la gestión del aseguramiento o no vigila la realización del procedimiento de afiliación al SGSSS de las mujeres y personas gestantes de acuerdo con la normatividad, los procedimientos y mecanismos establecidos.
9. La Entidad Territorial no garantiza la IVE a la población en condición de migración irregular a través de la red pública, de conformidad con las reglas y subreglas jurisprudenciales establecidas por la Corte Constitucional, el Decreto 866 de 2017 y la Resolución 051 de 2023.
10.  La Entidad Territorial no cuenta con mecanismos disponibles para denunciar violencia institucional y ginecoobstetricia.
11. La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a que las Entidades de Aseguramiento en Salud garanticen el acceso a la IVE en los diferentes niveles de complejidad y distintas modalidades de atención mediante la red de prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud conformada.
12.  La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a que las Entidades de Aseguramiento en Salud cuenten con la caracterización de las mujeres y personas gestantes de su población.
13. La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a la operación y funcionamiento de los mecanismos de referencia y contrarreferencia implementados por las Entidades de Aseguramiento en Salud, que incluya la articulación de la red de prestación de servicios en los diferentes niveles de complejidad, que garantice la atención integral en salud de la IVE.
14. La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a que las Entidades de Aseguramiento en Salud realicen el seguimiento a la red de prestación de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud contratada respecto de la adherencia a las guías y lineamientos relacionados con la IVE.
15. La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a la implementación de un canal de comunicación por parte de la Entidad de Aseguramiento en Salud con su red de prestación de servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud en aras de garantizar la oportuna prestación de la IVE. 
16. La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a la imposición de barreras administrativas y prácticas discriminatorias para el acceso a la IVE, por parte de las Entidades de Aseguramiento en Salud y su red prestadora de servicios de salud y proveedora de tecnologías en salud.
17. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control, en el marco de sus competencias, frente a las barreras administrativas y prácticas discriminatorias detectadas, así como a la no adherencia a las guías y lineamientos relacionados con la interrupción voluntaria del embarazo - IVE. 
18. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a la garantía del acceso, oportunidad y continuidad en la prestación efectiva de la IVE, de conformidad con los términos establecidos por la jurisprudencia y la normatividad que regula este derecho.
19. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control al cumplimiento de las condiciones de habilitación de la red de prestadores de servicios de salud que garantizan la intervención individual frente a la IVE, en el territorio. 
20. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a que la red prestadora de servicios de salud garantice la intervención individual frente a la IVE, e incluya lo relacionado con los apoyos y ajustes razonables para la garantía al acceso de las personas con discapacidad.
21. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control frente a los prestadores de servicios de salud que operan en el territorio, para que no aduzcan objeción de conciencia institucional.
22. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a la garantía de la atención integral y con calidad de la prestación de los servicios de salud relacionados con la IVE, por parte de las instituciones públicas y privadas que operan en su jurisdicción, en los diferentes niveles de complejidad y en cualquier etapa del embarazo de las mujeres y personas gestantes que lo soliciten de manera voluntaria.
23. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control al registro en la historia clínica por parte de los prestadores de servicios de salud de las causales por las que se solicita la IVE, cuando se trata de embarazos después de la vigésimo cuarta (24) semana.
24. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a que la red de prestadores de servicios de salud que opera en el territorio cuente con profesionales de la salud no objetores de conciencia competentes, idóneos y capacitados para garantizar el acceso al procedimiento, y brindar la orientación y asesoría requerida.
25. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a los prestadores de servicios de salud frente al cumplimiento de las atenciones incluidas para la IVE en las Resoluciones 3280 de 2018 y 051 de 2023, como lo son: consulta inicial de valoración integral, información, orientación y asesoría para la toma informada de decisiones, provisión de la IVE mediante los métodos disponibles y recomendados, asesoría y provisión anticonceptiva y consulta de control en caso de ser requerida.
26. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a que la red de prestadores de servicios de salud que opera en el territorio garantice el suministro de información oportuna, suficiente y adecuada en materia reproductiva, el derecho a la intimidad y confidencialidad por parte de los profesionales de la salud, el derecho a un diagnóstico oportuno y actual sobre el estado y condiciones del embarazo, y el derecho a la autonomía reproductiva y a una vida libre de violencias.
27. La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a que la red de prestadores de servicios de salud que opera en el territorio garantice el acceso a la asesoría en salud sexual y reproductiva y el suministro del método anticonceptivo. 

COMPROMISO: 

Con base en las alertas generadas resultado del ejercicio de la acción inspectiva focalizada, la Entidad Territorial deberá implementar un plan de acción encaminado a subsanar las falencias e irregularidades detectadas, de manera que se garantice la atención integral en salud de la IVE a las mujeres y personas gestantes en su jurisdicción, para lo cual, la entidad territorial deberá diligenciar el instrumento de Plan de Acción, suministrado por los funcionarios que practicaron la acción. 

Las acciones propuestas tendrán una ejecución no superior a tres (3) meses y deberán estar refrendadas con la firma del (de la) secretario(a) de salud.

Para efectos de la revisión y viabilización del plan de acción, la entidad territorial en un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la firma y aprobación de la presente acta, remitirá el instrumento de Plan de Acción debidamente diligenciado al correo institucional correointernosns@supersalud.gov.co de esta Superintendencia, referenciando el número radicado del oficio con el que se comunicó a la Entidad Territorial la práctica de la acción inspectiva focalizada.

La Superintendencia Nacional de Salud definirá los mecanismos para realizar el seguimiento a la ejecución de las acciones implementadas y el levantamiento de las alertas generadas en el presente ejercicio. Su inobservancia constituirá una conducta que vulnera las normas del Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS, de conformidad con lo establecido en la Ley 1438 de 2011, artículo 130, modificado por la Ley 1949 de 2019, artículo 3. 

No siendo otro el motivo de la presente acta se aprueba por quienes en ella intervinieron a los DD días del mes de mes en letras del año 20AA, siendo las hora en número: minutos en número (AM/PM).
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